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Guayaquil, 4 de abril del 2019 

Señor 

Alex Quincy Cañarte Terán 
Ciudad. - 

Por la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía OCRI S.A,, en su sesión celebrada el día 11 de diciembre del 2018 en esta 

ciudad de Guayaquil, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, 

por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual de conformidad a lo dispuesto en el 

Estatuto Social 

El Estatuto Social de la compañía OCRI S.A. consta en la escritura pública de constitución 

otorgada el 4 de junio de 1996 ante el Notario Público Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano 

del cantón Yaguachi, e inscrita el 3 de julio en 1996 en el Registro Mercantil de Guayaquil.   

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía OCRI S.A. para el que he sido 

designado según el nombramiento que antecede. : 

Guayaquil, 4 de abril del 2019 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.297 
FECHA DE REPERTORIO:09/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15: :54 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OCRI S.A., a favor 
de ALEX QUINCY CAÑARTE TERAN, de fojas 16.029 a 16.032, 
Registro de Nombramientos número 4.570. 

ORDEN: 16297 
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